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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Exige TEPJF convocar a elecciones en Bacalar. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF) consideró que fue inconstitucional designar por un periodo de gobierno de dos años y medio
al Consejo que seleccionó la XII Legislatura, para el décimo municipio de San Felipe Bacalar, Quintana Roo. Luego 
de hacer un análisis sobre los argumentos que tuvo el grupo parlamentario de la XII Legislatura para nombrar a un 
Consejo Ciudadano en Bacalar durante un periodo de dos años y medio, los magistrados del TEPJF consideraron
que era necesario convocar a elecciones lo antes posible para que los bacalareños eligieran a sus gobernantes lo 
antes posible. A través de los oficios 1297/2011 dirigidos al Partido de la Revolución Democrática y 1298 para el
Procurador General de la República, los magistrados consideraron que hay un exceso en la temporalidad para
convocar a las elecciones extraordinarias. El TEPJF señaló que los legisladores pudieron haber asumido una 
posición diferente, como podría ser, haber fijado el inicio del proceso electoral, la fecha de celebración de la jornada
correspondiente en un tiempo más próximo. “Esta medida habría restringido en forma menos ostensible el ejercicio 
pleno de los derechos político-electorales de los ciudadanos del municipio de Bacalar, ya que habría representado
una duración más corta del periodo que estaría vigente el Consejo Municipal”, consideró María del Carmen Alanis
Figueroa, magistrada presidenta del TEPJF, y los magistrados Constancio Carrasco Daza; Flavio Galván Rivera;
Manuel González Oropeza; José Alejandro Luna Ramos; Salvador Olimpo Nava Gomar y Pedro Esteban Penagos
López. (UNOMÁSUNO, P. 25, ESTADOS, MARTHA JUÁREZ; MILENIO DIARIO, P. 32, ESTADOS, FERNANDO 
MERAZ; LA JORNADA, P. 41, ESTADOS, JAVIER CHÁVEZ; EL UNIVERSAL, P. 7, METRÓPOLI) 

Géneros de Opinión 

Se cierra el círculo calderonista/ José Sosa. Se comenta que la salida de Arturo Chávez de la Procuraduría
General de la República remueve, una vez más, los frágiles equilibrios al interior del gobierno federal. Con ello, el
círculo del poder termina de cerrarse completamente, quedando dentro tan sólo los cercanos e incondicionales a la
familia Calderón Zavala. Se da al traste así con la configuración plural que el panismo había establecido desde la 
administración de Vicente Fox, y que había permitido que los grupos de derecha del norte del país tuvieran
espacios propios de actuación en el gabinete, al tiempo que los del centro y del sur-sureste podían maniobrar para 
mantener su hegemonía electoral relativa y sus bases de poder regional. En el equipo de gobierno que resulta de
estos cambios se pueden identificar dos núcleos. De un lado, están las dependencias y entidades que, por razones
históricas y técnicas, están formadas y dirigidas por cuerpos de funcionarios con niveles medios y altos de 
especialización y antigüedad. Son los casos de las secretarías de Defensa, de Marina, de Seguridad Pública, de
Relaciones Exteriores, de Salud y de Hacienda, con la muy notable excepción de la oficina del secretario Cordero, 
en la que todos sin excepción viven aprendiendo e improvisando. A este grupo también pertenecen el Banco de
México, una parte de la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Energía. La Comisión Federal de Electricidad
(CFE) se ubicó en este grupo hasta antes de la sustitución de su director general. Por otro lado, se encuentra lo que 
bien podría denominarse como el núcleo partidista del gobierno, y en él se ubican todas aquellas instituciones que
son abiertamente manejadas con propósitos partidistas. Encabezan este núcleo: la Secretaría de Educación Pública
(SEP), la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Naturales,
Pesca y Alimentación (Sagarpa), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), la Secretaría del 
Trabajo (ST), la Secretaría de Economía (SE) y la secretaría a favor de la corrupción panista, mal llamada de la
función pública. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 2, OPINIÓN, JOSÉ SOSA) 
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Detrás del Poder/ Sobre Jorge Herrera Caldera/ José Antonio López Sosa. El autor comentó que 
recibió un correo electrónico de Germán Oyosa, quien escribió que Jorge Herrera Caldera, gobernador de Durango, 
ganó las elecciones por las múltiples irregularidades que su partido puso en práctica, como el robo de urnas por
parte de la PGJ, tiroteos en muchos lugares de la capital después de las 14:00 horas cuando el conteo de salida daba
una amplia ventaja a la oposición, en las urnas rurales gavillas esperaban armados dentro de las casillas a los
electores y los obligabas a votar por el PRI, un triunfo muy dudoso: el Tribunal Electoral Federal (sic) reconoció
que estas acciones fueron al margen de la legalidad, más sin embargo no se veía que hubieran afectado el resultado 
final. (DIARIO IMAGEN, P. 17, OPINIÓN, JOSÉ ANTONIO LÓPEZ SOSA) 

Opinión Revistas 

Desarrollo económico y social. Superado el proceso electoral, Francisco Olvera Ruiz, gobernador de Hidalgo,
aseguró que su gobierno operará en el marco de la legalidad y con respeto a las instituciones, siendo el desarrollo
económico y social los ejes fundamentales de su administración. Olvera Ruiz comenzó sus actividades exponiendo 
su plan de trabajo, pero también hizo un llamado para todas las fuerzas políticas y los sectores sociales de la 
entidad. Al rendir protesta recordó los comicios en los que resultó electo y, de hecho, puso punto final a este
capítulo, ya que presentó su "llamado permanente" para que todos los hidalguenses encuentren en el estado mismo
el mejor motivo para trabajar en conjunto. Y para que no quedaran dudas de su victoria electoral, recordó que fue el
propio Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) el que confirmó el resultado de los comicios 
del 4 de julio de 2010.(REVISTA CAMBIO, P. 2 Y 6, REVISTA, MAGALI MARLENE JUÁREZ; RUMBO DE 
MÉXICO, P. 4, NACIONAL, MAGALI MARLENE JUÁREZ) 

 
  
  

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Cofetel exige resolución de la Corte sobre TV digital. Ante la poca competencia que existe en el mercado de 
la televisión y la urgencia de que México se nivele con el resto del mundo en el llamado apagón analógico, la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones (Cofetel) urgió sobre la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) al respecto. Mony De Swaan, presidente de la Cofetel, dio a conocer los beneficios que se planteaban
en el decreto establecido en 2010 y que ahora está analizándose en la SCJN, entre los que destaca el desarrollo de
nuevos servicios a través de la televisión, como Internet. (MILENIO DIARIO, P. 21, SUSANA MENDIETA) 

Esquela. Se publica esquela en donde el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) lamentó el
fallecimiento de la señora María Elena Morales de Aguilar, madre del ministro Luis María Aguilar Morales, acaecida 
el domingo 10 de abril. (EL UNIVERSAL, P.16, SCJN) 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

 
IFE inicia registro fuera de México. Para garantizar su derecho al voto en los comicios presidenciales de
2012, el Instituto Federal Electoral (IFE) comenzó este mes el preregistro de mexicanos que residen fuera del
país, en especial en Estados Unidos. El IFE informó que el preregistro, que consta de 11 preguntas, estará abierto
hasta septiembre del año en curso y se deberá realizar en el micrositio www.votoextranjero.mx, donde además
los residentes en el extranjero recibirán "atención oportuna y acompañamiento personalizado durante todo el 
proceso electoral". De acuerdo con los plazos legales para que los mexicanos sufraguen, entre el 16 de abril y el
20 de mayo de 2012, el organismo electoral enviará por correo certificado la boleta electoral de los solicitantes, 
para que voten de manera libre y secreta. (EL UNIVERSAL, P. 28, NACIONAL, JOSÉ GERARDO MEJÍA)
  
  

 

INFORMACIÓN ELECTORAL DE LOS ESTADOS 

Estado de México 

Sepultan alianza PRD-PAN en Edomex. En aras de "cerrar el capítulo de los conflictos internos" rumbo al
2012, el Consejo Nacional del PRD canceló de manera definitiva la alianza con el PAN para la gubernatura del 
Estado de México al no alcanzar las dos terceras partes de los votos necesarias para su aprobación.
Con 91 votos a favor, 77 en contra y 18 abstenciones de los consejeros afines a Marcelo Ebrard, jefe de gobierno
capitalino, el bloque pro aliancista integrado por los Chuchos y la ADN, corriente mayoritaria en el Estado de
México, que encabeza el senador, Héctor Bautista, observó cómo se evaporaba la posibilidad de lograr las dos
terceras partes (124 votos) y con ello se truncó la coalición con el blanquiazul en esa entidad. (LA CRÓNICA DE 
HOY, P.3, ALEJANDRO PÁEZ) 

 
Ganar al PRI será más difícil: PRD-Edomex. Una vez cancelada la alianza con el PAN en el Estado de 
México, Luis Sánchez, dirigente estatal del PRD, advirtió que ahora será "más difícil y complicado" ganarle al
PRI en esa entidad luego de esta decisión e incluso, aseguró que el resultado en esos comicios tendrá un efecto
negativo en Michoacán y en el Distrito Federal, que vaticinó también podrían perderse.
"Nos equivocamos y le daremos ventaja al PRI, por supuesto que irá de inmediato por Michoacán, y los
michoacanos me lo dicen, están altamente preocupados por lo que pasa en el Estado de México, y después 
vendrá el DF", alertó. Sánchez sostuvo que si se concreta ese escenario, "habrá responsables" y tendrán que
asumir las consecuencias, por lo cual demandó que después de la elección del 3 de julio se tendrá que hacer un
profundo análisis y autocrítica para determinar quién tenía la razón sobre una alianza con el PAN en el Estado
de México. (LA CRÓNICA DE HOY, P.3, ALEJANDRO PÁEZ) 
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Oaxaca 

Diputados remueven a consejeros. Sin el respaldo de 15 de 16 priístas y dos panistas, diputados del PAN,
el PRD, Convergencia y el PT en el Congreso de Oaxaca lograron remover a los consejeros y a José Luis
Echeverría Morales, presidente del Consejo General del Instituto Electoral de Oaxaca, quien fue cuestionado por
su presunta actuación parcial durante el desarrollo del proceso electoral de julio pasado, cuando fue exhibido
por recibir prebendas económicas de Ulises Ruiz, ex gobernador priísta de dicha entidad. La votación fue 
apretada e incluso provocó que el diputado del tricolor Carlos Martínez se desmarcara de su fracción
parlamentaria y se sumara a la decisión asumida por sus opositores, quienes designaron con 25 sufragios al
académico Alberto Alonso Criollo como sustituto de Echeverría Morales. (MILENIO DIARIO P.32, ÓSCAR 
RODRÍGUEZ) 

 
Quintana Roo 

Sólo 26% de la deuda de Quintana Roo es de municipios. De la deuda de 9 mil 370 millones de pesos 
que según el último reporte trimestral de Hacienda dejó el gobierno de Félix González a Quintana Roo, 2 mil
500 millones corresponden a los municipios que relevaron sus presidencias municipales; de las 10 
demarcaciones, los pasivos más abultados son los de Cancún, que tiene poco menos de 2 mil millones de pesos
de compromisos bancarios y deudas con proveedores. Julián Ricalde, quien asumió la presidencia municipal de
Benito Juárez, dijo que él sabía de los problemas financieros del ayuntamiento y de la inviabilidad de esta
"empresa pública", pero aún así pidió confianza y buena fe a la ciudadanía para sortear juntos esos
compromisos. (EL ECONOMISTA, P.49, JESÚS VÁZQUEZ) 

 
  
  

 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

PAN busca modificar el Cofipe . En la recta final del actual periodo ordinario de sesiones de la Cámara de
Diputados, la fracción parlamentaria del PAN promueve reformas al Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales (Cofipe) para establecer límites y alcances claros en materia de administración de los
tiempos del Estado en radio y televisión, recuento de votos, voto de los mexicanos en el extranjero y 
procedimiento especial sancionador. De acuerdo con el proyecto en análisis, se propone que durante el tiempo
que comprendan las campañas electorales federales y hasta la conclusión de la jornada comicial, las únicas 
campañas de información permitidas sean las de las autoridades electorales, educativas y de salud o las
necesarias para la protección civil en casos de emergencia. (EL ECONOMISTA, P. 59, ROLANDO RAMOS)  
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Fepade está en alerta antinarco . José Luis Vargas Valdez, titular de la Fiscalía Especializada para la
Atención de Delitos Electorales en México (Fepade), aseguró que en México están prendidas las alarmas para 
evitar que el crimen organizado penetre en la política y en los procesos electorales. Vargas visitó este fin de 
semana Bogotá para conocer la experiencia de las autoridades colombianas en su lucha de más de 25 años contra
la penetración de las mafias y el crimen organizado en la política y en los procesos electorales en este país. (EL 
UNIVERSAL, P.29, NOTIMEX) 

Garantiza IFAI confidencialidad. Las preferencias sexuales, origen racial o étnico, información genética,
estado de salud y creencias religiosas de todos los mexicanos serán "debidamente resguardados" por la nueva Ley
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, informó María Marván Laborde, 
comisionada del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI). La comisionada dijo
que entre más datos personales sean requeridos por una empresa, ésta deberá incrementar las medidas de
seguridad para proteger a sus clientes. (EL UNIVERSAL, P. 8, HORACIO JIMÉNEZ) 

Pondrán candados a deudas de estados. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) diseñó un
programa con el fin de poner candados al incremento en las deudas de estados y municipios. Guillermo Babatz,
presidente de la CNBV, dijo que se adoptarán variables para predecir si un estado, municipio o incluso una 
empresa tendrá dificultades para pagar su deuda. Explicó que las entidades o alcaldías que tengan un mayor
porcentaje de sus participaciones en garantía son susceptibles de enfrentar un problema. (EL UNIVERSAL, P. 1, 
ROMINA ROMÁN) 

Rechazan retorno de Bejarano a la cúpula del PRD. Las corrientes Nueva Izquierda (NI) y Alternativa 
Democrática Nacional (ADN), antagónicas a Izquierda Democrática Nacional (IDN), tacharon de "ilegal, inmoral
y de un error político" el retorno de René Bejarano a la cúpula del PRD. Su nombramiento como integrante de la 
Comisión Política Nacional del PRD, de la que forman parte los 15 dirigentes principales del partido, será
impugnado por un sector de esas dos corrientes por considerar que no cumple con el requisito mínimo de
antigüedad de al menos seis meses como militante. (MILENIO DIARIO, P. 1 Y 4, LILIANA PADILLA) 

SG: posible lograr reforma política. Francisco Blake Mora, titular de la Secretaría de Gobernación (Segob),
afirmó que luego de varios meses de un intenso trabajo político y búsqueda de consensos, el país se encuentra en
vías de alcanzar un acuerdo que permita concretar la reforma política, la reforma laboral y el fortalecimiento de
las instituciones de seguridad pública. En un comunicado, consideró que hay la oportunidad y las condiciones 
para lograr una reforma política inédita, "que nos permita transitar del sufragio efectivo a la democracia efectiva,
fortaleciendo nuestras instituciones democráticas y dando más poder de decisión a los ciudadanos, que son los 
principales protagonistas del proceso político". (EL UNIVERSAL, P. 14, JOSÉ GERARDO MEJÍA) 
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Aceleran la reforma a la Ley de Competencia. La Comisión de Economía de la Cámara de Diputados 
desechó algunas consideraciones del Senado de la República a la minuta de la Ley Antimonopolios; en cambio,
retomó su propuesta original con el objetivo de dotar a la Comisión Federal de Competencia (CFC) de dientes y 
que en realidad pueda combatir los monopolios y oligopolios que hasta ahora burlan la ley. De entrada, los
diputados encabezados por Ildefonso Guajardo en dicha Comisión rechazaron el debate sobre la autonomía de
gestión de la CFC para pasarlo de órgano desconcentrado a descentralizado, como lo propuso el senador Manlio
Fabio Beltrones, puesto que es un punto que quedó bajo reserva en la Cámara de Senadores y los diputados están 
impedidos a discutir. (EL ECONOMISTA, P. 1 Y 30, LILIA GONZÁLEZ) 

"Invaden" narcos el sur de EU, alertan. El Centro Nacional de Inteligencia sobre Drogas, dependiente del
Departamento de Justicia estadounidense, emitió una alerta para advertir que miembros de los cárteles del
narcotráfico de México, sus asociados y sus familias se están trasladando a vivir hacia ciudades de Estados Unidos
a lo largo de la frontera. El documento alerta que en estados del suroeste de EU se han incrementado la venta de 
drogas y la violencia, aunque no se comparan con los niveles de México. (EL UNIVERSAL, P.1, DORIS GÓMORA)

Suman 88 cuerpos en San Fernando. Otras cuatro fosas clandestinas con 16 cadáveres fueron localizadas en
San Fernando, Tamaulipas, que sumados a los 72 encontrados la semana pasada en ese municipio dan un total de
88 cuerpos. La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) señaló en un comunicado que personal militar detuvo 
a Armando César Morales Uscanga, quien brindó datos sobre la ubicación de las nuevas fosas y confesó haber
participado en el asesinato e inhumación ilegal de 43 cuerpos localizados en la misma área el miércoles 6 de 
marzo pasado. (REFORMA, P. 9, STAFF) 

"Puro maquillaje", cambio del titular de la SSP: Sicilia. Javier Sicilia, periodista y poeta mexicano, 
calificó de "puro maquillaje" el relevo de Gastón Menchaca Arias, secretario de Seguridad Pública de Morelos,
cambio que se realiza a dos semanas del asesinato de siete personas, incluido Juan Francisco Sicilia Ortega, hijo
del poeta. "A nivel de la profundidad de la que estoy hablando, estos cambios son puro maquillaje; nada más nos
cambiaron una cara por otra, pero el problema de la inseguridad es mucho más de fondo", señaló. (MILENIO 
DIARIO, P. 36, LETICIA ISIDRO) 

 

 

 

 

 


